
1609 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.1997-000104  

Demandante:  Carlos Julio Abril Tafur  

Demandado:   Santa fe de Bogotá. 

Cmm – Proyectado 23/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que obra memorial 
poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. FABIAN FELIPE ROZO 
VILLAMIL identificado con cedula de ciudadanía No. 79.507.236 y 
T.P. No. 107.521 para actuar en nombre y representación del señor 
CARLOS JULIO ABRIL TAFUR, conforme a los términos del poder 
conferido. 
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud de enviar las diligencias al 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral se requiere al 
profesional a estarse a lo dispuesto en proveído del 08 de abril del 
año 2019. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez
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Juzgado De Circuito

Laboral 020
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409 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2005-00466  

Demandante:  Angélica Giraldo Merchán.  

Demandado:   Fabio Pérez Parra. 

Cmm – Proyectado 23/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y una vez 
verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título 

judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008573615 25/agosto/2022 $120.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $120.000,00. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte ejecutada según 
documento que obra a (fls.403 a 408) y que lo hace en los términos 
del Art. 461 del Código General del Proceso, y y una vez verificado 

el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 

pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008573615 25/agosto/2022 $120.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $120.000,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en cumplimiento al proveído del 04 de 
agosto del año 2022, el despacho   
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2005-00466  

Demandante:  Angélica Giraldo Merchán.  

Demandado:   Fabio Pérez Parra. 

Cmm – Proyectado 23/03/2023 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y en 
consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
 

SEGUNDO: ENTRÉGUESE el título judicial referenciado a la parte 

demandante señora ANGELICA GIRALDO MERCHAN.  
 

TERCERO: procédase el levantamiento de las medidas cautelares 
ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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342 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2012-00391  

Demandante:  Martha Isabel Castro Gómez.  

Demandado:   Carolina Monroy Valbuena. 

Cmm – Proyectado 23/03/2023 

   
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud 
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte ejecutante según 
documento que obra a (fls. 337 a 341) coadyuvado por la parte 
ejecutada, y que lo hace en los términos del Art. 461 del Código 
General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del principio 
de integración normativa y que la persona que lo hace goza de 
capacidad y facultad para hacerlo y es su intensión, el despacho   
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago 
total de la obligación, y en consecuencia procédase al archivo de 
las diligencias.  
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2012-00391  

Demandante:  Martha Isabel Castro Gómez.  

Demandado:   Carolina Monroy Valbuena. 
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SEGUNDO: Procédase el levantamiento de las medidas cautelares 
si las hay. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,   
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2013-00533  

Demandante:  Nancy Esther Blanco Barros.  

Accionado :    Guillermo Grimaldo Infante. 

Cmm – Proyectado 23/03/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que obra respuesta de 
las entidades bancarias.  Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese la documental que refiere a la respuesta de las entidades 
bancarias, de su contenido póngase en conocimiento a las partes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2014-00407 

Accionante:    Isabel Pinilla. 

Accionado :    Fernán Vicent Gómez y Otros. 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
cumplimiento de sentencia, y una vez verificado el sistema de título 
judicial SAE se encontró cinco (05) títulos judiciales pendiente por 
entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 
manera: 

 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100008622035 03/octubre/2022 $1.000.000,00 

400100008681406 04/noviembre/2022 $1.000.000,00 

400100008697297 05/diciembre/2022 $2.000.000,00 

400100008734999 05/enero/2023 $1.000.000,00 

400100008763755 06/febrero/2023 $1.160.000,00 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $6.160.000,00. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a la entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró cinco (05) títulos judiciales 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 

 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100008622035 03/octubre/2022 $1.000.000,00 

400100008681406 04/noviembre/2022 $1.000.000,00 

400100008697297 05/diciembre/2022 $2.000.000,00 

400100008734999 05/enero/2023 $1.000.000,00 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2014-00407 

Accionante:    Isabel Pinilla. 

Accionado :    Fernán Vicent Gómez y Otros. 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

400100008763755 06/febrero/2023 $1.160.000,00 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $6.160.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el proveído del 03 
de diciembre del año 2019 fls.536 expediente físico, el despacho   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ENTRÉGUESE los títulos judiciales referenciados a la 
señora ISABEL PINILLA DE GARNICA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 20.304.996. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2015-596 
Demandante:  Luis Carlos Domínguez Prada 

Demandado:   Ángelo Yubier Cubides Chacón y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2015-596, 

informándole que se recibió dictamen pericial por parte del auxiliar de 

justicia Dr. VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO (fls.910 a 916) y se 

encuentran pendiente por resolver solicitudes formuladas por la parte 

actora y demandada a folios 926 a 947. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Del escrito recibido por parte del auxiliar de justicia Dr. VICTOR 

MANUEL MAHECHA MORENO de fecha (fls.910-916), referente a 

dictamen pericial por tasación de honorarios profesionales, se corre 

traslado a las partes por el término legal para lo de su trámite, tal como 

lo dispone el parágrafo único del artículo 228 del C.G.P. 

 

Así mismo, se corre traslado a la parte actora por el término legal del 

incidente de revocatoria o levantamiento de medidas cautelares 

formulada por el apoderado de la parte demandada(fls.937-943) 

 

Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las pruebas 

pendientes como son las declaraciones de los señores: NEDY ORFILIA 

CUBIDES CHACON Y JOSE ATALIVAR CHACON ORTIZ, las partes 

alegaran de conclusión y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. 

Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

DEL DÍA JUEVES CUATRO (04) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023). Igualmente, se cita al perito Dr. VICTOR MANUEL 
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Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2015-596 
Demandante:  Luis Carlos Domínguez Prada 

Demandado:   Ángelo Yubier Cubides Chacón y otros 
 
 
 

MAHECHA MORENO a dicha audiencia, a fin de que se pueda 

controvertir su peritaje.   

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

Una vez evacuados los anteriores tramite y en firme el dictamen 

pericial rendido por el auxiliar de justicia Dr. VICTOR MANUEL 

MAHECHA MORENO, se decidirá sobre la ampliación de la medida 

cautelar solicitada por la parte actora (fls.926-929). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2015-00753 

Demandante:  Caxdac. 

Demandado:   Bienes y Comercio S.A. 

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que obra memorial 
poder. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ANA ROCIO GODOY ESPITIA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.069.727.596 y T.P. No. 
318.059 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación de 
la CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES “CAXDAC”., conforme a los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2015-01004 

Accionante:    Salvador Melo. 

Accionado :    Arl Positiva. 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud 
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso y que 
lo hace en los términos del Art. 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa y que la persona que lo hacen goza de capacidad y 
facultad para hacerlo y es su intención, el despacho DECLARA EL 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y en consecuencia procédase 
al archivo de las diligencias.  
 
Así las cosas y en los términos del Art. 461 del Código General del 
Proceso, el despacho   
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y 
en consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2015-01004 

Accionante:    Salvador Melo. 

Accionado :    Arl Positiva. 
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SEGUNDO: Procédase el levantamiento de las medidas 
cautelares. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2016-00025 

Demandante:  Gabriel Ángel Díaz Chacón. 

Demandado:   Ecopetrol S.A., y Otros. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 
veintiunos (2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2016 - 00025, informándole que obra sentencia emitida por la 
H. Corte Suprema de Justicia, dentro del proceso 2014-646. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente sentencia emitida por la H. Corte 
Suprema de Justicia, dentro del proceso 2014-646., y en virtud del 
proveído del 08 de septiembre del año 2017. REANÚDESE la 
actuación procesal 
 y en consecuencia se cita a las partes para continuar con la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S. Señálese 
para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL 
DÍA MARTES TRECE (13) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2016-00025 

Demandante:  Gabriel Ángel Díaz Chacón. 

Demandado:   Ecopetrol S.A., y Otros. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbcd347f50dea087a3aeec8a36a6fc63c6dbefa8880c6bb6475b98327a01a382

Documento generado en 29/03/2023 04:30:20 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2016-587. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe secretarial que 
antecede y el Sistema de Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, no se 
encuentra título judicial alguno a disposición del presente proceso. 
  
Aclárese al memorialista que a folio 414 se procedió con la aprobación de 
liquidación de crédito en la suma de $22.992.013.oo,en tanto, ello no quiere decir 
que exista el pago efectivo de la suma liquidada como lo expresa en el escrito 
allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
Ord 2017-095. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando 
que el presente proceso regresa de la H. Corte Suprema de Justicia Sala 
Casación Laboral quien no caso la sentencia que confirmara el H. 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas, y que procedo a efectuar de la 
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE WEATHERFORD SOUTH AMERICA GMBH 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     
$5.800.000.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    
$800.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       
$9.400.000.oo  
 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                     
$16.000.000.oo 
SON: DIECISEIS MILLONES DE  PESOS M/CTE.-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023).  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
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Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $16.000.000.oo, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por 
evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 20/03/2023 08:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2017-00333 

Demandante:  Blanca Margarita Ardila Torres. 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017 - 00333, 
informándole que obra solicitud de terminación del proceso, y para lo 
cual se acompaña resolución SUB117441 del 30 de abril del año 2018. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente la resolución SUB117441 del 30 de abril 
del año 2018 aportada por la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, de su contenido póngase en conocimiento 
a las partes, así mismo REQUIERASE al profesional del derecho 
por pasiva, estarse a lo dispuesto en proveído del 01 de diciembre 
el año 2017., advirtiéndole que no hay lugar a declarar el pago 
total de la obligación, toda vez que, existen obligaciones 
contenidas en el titulo ejecutivo insatisfechas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2017-749 
Demandante:  German Cortes Ortiz   

Demandado:   Tecniprint de Colombia Ltda y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2017-749, 

informándole que el apoderado de la parte demandada aportó el 

certificado de defunción del demandado como persona natural señor 

GABRIEL ANDRÉS GÓMEZ CERÓN, quien falleció el 31 de julio de 2022 

(fls.304 a 307) y se encuentra pendiente de cancelar los honorarios a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca 

por parte de los demandados. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE REQUIERE a la parte demandada, para que en el término de diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación por estado de este auto, 

consignen y paguen en un 50%, los honorarios a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de que 

proceda a rendir el dictamen decretado en audiencia del 29 de enero de 

2019, para lo cual la actora deberá aportar la respectiva historia 

clínica. 

 

De conformidad, con el artículo 68 del CGP, se admite la sucesión 

procesal por muerte del litigante demandado señor GABRIEL ANDRES 

GOMEZ CERON (q.e.p.d), por lo tanto, el proceso se continuará con su 

cónyuge si tiene o con los herederos determinados e indeterminados del 

mismo, para lo cual se requiere al apoderado de la parte demandada 

suministre la dirección electrónica o física de los mismos para efectos 

de su notificación, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2017-749 
Demandante:  German Cortes Ortiz   

Demandado:   Tecniprint de Colombia Ltda y otro 
 
 
 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-14-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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358 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2018-00411 

Accionante:    Fabio Carvajal Villamizar y Otros.  

Accionado:     OPAIN S.A., y Otros. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, informando que obra 
respuesta por parte de la sociedad OPERADORA 
AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. OPAIN S.A., además de 
los sendos requerimientos presentados por la apoderada judicial 
de la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. DIEGO MAURICIO OLIVERA 
RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
51.702.113 y T.P. No. 222.155 del C.S. de la J., para actuar en 
nombre y representación de OPIAN S.A., conforme a los términos 
del poder de sustitución conferido. 
 
Incorpórese al expediente la certificación de la conformación del 
Consorcio Nuevo Dorado la cual obra a folio 336 del expediente, en 
el cual se evidencia como integrantes a las sociedades Odinsa 
S.A., CSS Constructores S.A., Grupo Argos S.A., y Termotécnica 
Coindustrial S.A.S., en consecuencia y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el proveído del 27 de julio del año 2021, procédase a 
su notificación personal en los términos de Ley 2213 del año 2022 
a las integradas en Litis consorte necesario a las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
- ODINSA: notificaciones@odinsa.com. 
- CSS: notificaciones@css-constructores.com. 
- ARGOS: notificaciones@grupoargos.com. 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2018-00411 

Accionante:    Fabio Carvajal Villamizar y Otros.  

Accionado:     OPAIN S.A., y Otros. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

- TERMOTECNICA: gerencia@termotecnica.com.co. 
 
 
Ahora, y teniendo en cuenta que aún no se cuenta con la copia del 
contrato celebrado con el CONSORCIO CONSTRUCTOR NUEVO 
DORADO – CCND., requiérase por última vez tanto a la 
OPERADORA AEROPORTUARIA INTERNACIONAL S.A. OPAIN 
S.A., y a la sociedad ORTAVE CONSTRUCCIONES LTDA., se sirvan 
allegar el referido contrato en los términos indicados en la 
audiencia celebrada el día 27 de julio del año 2021.  
 
Ofíciese advirtiendo que puede incurrir en las sanciones dispuesta 
en el Art. 44 del Código General del Proceso se dispone, sin 
perjuicio de la acción disciplinaria, en virtud de las facultades 
dispuesta en el Art. 48 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a40f5ab6c87e25b06898affcc5047812bb0429a01173b8c7c1554f378cdc672
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-430 
Demandante:  Álvaro Puerta Alfonso  

Demandado:   Jhon Urrea Murcia 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-430, 

informándole que el auxiliar de justicia Dr. HELBERT RENE CORTES 

JARA, no se ha posesionado en el cargo de curador ad litem para el 

cual fue designado mediante auto del 28 de mayo de 2021, pese a que 

se le libro telegrama en tal sentido (fls.58-60). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el Dr. HELBERT RENE CORTES JARA, no se 

posesiono como curador ad litem del demandado a pesar que el cargo 

es de obligatoria aceptación, como lo dispone el artículo 49 del CGP y 

toda vez que el requerimiento a él efectuado no obtuvo efecto alguno, 

por celeridad procesal y con el fin de continuar con el trámite del 

proceso, se RELEVA del cargo al Dr. HELBERT RENE CORTES JARA y 

se PROVEE el cargo de curador ad litem del demandado, nombrando 

en forma directa a uno de los abogados que habitualmente ejercen la 

profesión ante este Juzgado, para el efecto se designa a la Dr. RAUL 

RAMIREZ REY, identificado (a) con C.C. No. 91.525.649 y portador (a) 

de la T.P. No. 215.702 del CSJ, quien reside en la ciudad de Bogotá y 

podrá ser notificado(a) en la siguiente dirección electrónica: 

raulramirez@abogadossoluciones.com, móvil 3134504185 o en la dirección 

física: Carrera 12 No.34-67, Of.701, de esta ciudad. Adviértase que 

deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del 

cargo, sopena de ser relevado(a) y de imponerle las sanciones 

correspondientes ya que el cargo de auxiliar de justicia es de 

obligatoria aceptación. LIBRESE LA RESPECTIVA COMUNICACIÓN.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-430 
Demandante:  Álvaro Puerta Alfonso  

Demandado:   Jhon Urrea Murcia 
 
 
 

Una vez efectuado el trámite anterior, se ingresará el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2018-00532 

Demandante:  Jorge Enrique Sánchez. 

Demandado:   Antonio José González Oviedo. 

  

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al despacho del señor Juez, informando que obra respuesta por 
parte del Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese la documental vista a (fls.226 a 232) que refiere a la 
respuesta por parte del Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., de su contenido póngase en conocimiento a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2018-00596 

Accionante:    Sacramento Ochica de Serna. 
Accionado :    ACP Colpensiones. 

 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho del señor Juez, informando que obra memorial de impulso 
procesal. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo manifestado por profesional del derecho en 
representación de la ACP Colpensiones, REQUIERASE por una vez más, 
a la parte ejecutante actualizar el crédito conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-711 

Demandante: LUIS EDUARDO CORTES ANGULO  
Demandado:   MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-711, 

informándole que la parte llamada en garantía: SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, procedió a contestar la demanda dentro del término legal 

(fls.611-711). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte llamada en garantía: SEGUROS DEL ESTADO 

S.A, procedió a contestar la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de: SEGUROS DEL ESTADO 

(fls.611-711), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). NELSON OLMOS SANCHEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.609.810 y T.P No.105.779 del CJS, 

para actuar como apoderado(a) especial de la parte llamada en 

garantía: SEGUROS DEL ESTADO S.A, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.634).  

 

Seria del caso señalar fecha para audiencia, sin embargo, observa el 

Despacho que la parte demandada, en escrito de contestación de la 

demanda, visible a folios 48 a 92, formuló solicitud de integración de 

litis consorte necesario con las sociedades GENTE EN ACCION SAS 

LIQUIDADA, JJ EMPLEOS TEMPORALES SAS LIQUIDADA, J.M.G 

SERVICIOS SAS y con la persona natural JOSE DEL CARMEN MESA 

GOMEZ. EL Despacho por reunir los requisitos de ley admite la 

vinculación de la sociedad J.M.G SERVICIOS SAS y de la persona 

natural JOSE DEL CARMEN MESA GOMEZ, toda vez que las 

sociedades GENTE EN ACCION SAS y JJ EMPLEOS TEMPORALES SAS 

se encuentra liquidadas desde el 23 de enero de 2013 y 13 de febrero 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-711 

Demandante: LUIS EDUARDO CORTES ANGULO  
Demandado:   MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD 
 
 
 

de 2018, respectivamente, según los certificados de cámara y comercio 

obrantes a folios 129 a 140. Los convocados J.M.G SERVICIOS SAS y 

JOSE DEL CARMEN MESA GOMEZ, deberán ser notificados conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico o físico que para 

tal fin aporte la sociedad demandada, la cual estará a cargo de dicho 

trámite. 

Notifíquese y córrase el traslado respectivo a la parte interviniente J.M.G 

SERVICIOS SAS y JOSE DEL CARMEN MESA GOMEZ, por el término 

legal de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, para lo cual deberá 

hacerle entrega de las copias de la demanda, como la contestación de la 

demanda. 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-03-23 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00257 

Accionante:    Dora Cortes Cortes.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que una vez 

verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título 

judicial pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100007380868 20/septiembre/2019 $781.242,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $781.242,00. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Una vez verificado el sistema de título judicial SAE se encontró un (01) 

títulos judiciales pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, 
identificado de la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100007380868 20/septiembre/2019 $781.242,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $781.242,00. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y encontrándose acreditado la obligación 
contenida en el titulo ejecutivo, el despacho   
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y en 

consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
 

SEGUNDO: ENTRÉGUESE el título judicial referenciado a la señora 
DORA CORTES en compañía de su apoderado Dr. LUIS FELIPE 
MUNARTH RUBIO portador de la T.P. No. 140.708 del CSJ.  
 

TERCERO: Archívense las diligencias, así como el levantamiento de las 
medidas cautelares ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2019-00118 

Demandante:  Oscar David Rodríguez Gamboa. 

Demandado:   Clínica Candelaria IPS S.A.S. 

  

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2019 - 00118, informándole que obra registro de defunción del 
señor OSCAR DAVID RODRIGUEZ GAMBOA; así como se 
encuentra vencido el término del traslado de la liquidación del 
crédito. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Previo el despacho pronunciarse de la liquidación de crédito, 
ADMÍTASE la sucesión procesal del demandante OSCAR DAVID 
RODRIGUEZ GAMBOA (q.e.p.d.)., ya que, de acuerdo al certificado 
de defunción aportado, falleció el 16 de diciembre de 2019, en 
consecuencia, el presente proceso se continuará con los herederos 
determinados INGRID PAOLA CASTRO VARGAS identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.032.412.926, en nombre propio y 
representación de sus hijos menores JARED THOMAS y LUCIANA 
RODRIGUEZ VARGAS e indeterminados conforme lo dispone el 
artículo 68 del CGP., aplicable por analogía en materia laboral.  
 
Para el efecto se requiere a la memorialista, se sirva constituir 
apoderado judicial para su representación judicial o conferir poder 
al apoderado reconocido en autos.  
 
Cumplido lo anterior, entren las diligencias al despacho para 
resolver sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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94 
Referencia:    Proceso Ordinario No.2019-00244 

Demandante: Yeny Roció Marín Serrano.  

Demandado:   Ernesto Pupo Pérez. 

 

Cmm- proyectado 22/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintitrés (2023).Al Despacho del señor Juez, ordinario 2019-
244, informando que dentro del mismo se fijó fecha de audiencia 
programada para el día veintitrés (23) de marzo del año 2023, a 
partir de la 08.30am. sin embargo no se puede realizar, toda vez 
que, el titular del despacho para dicha data tiene una reunión 
previamente programada, razón por la cual se hace necesario 
reprogramar la audiencia en mención. Sírvase Proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (22) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Reprogramar la audiencia y en consecuencia, se cita a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 y 
80 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas y se proferirá la sentencia 
de primera instancia. Señálese para tal fin la hora DE LAS 
(08:30AM.) DEL DÍA LUNES VEINTICUATRO (24) DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos  
a disposición de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  
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ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00252 

Demandante:  Alberto Antonio Pulido Malagon. 

Demandado:   La Equidad Seguros de Vida O.C. 

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

   
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que a (fls.1130 a 
1139) obra dictamen pericial rendido por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Cundinamarca y Bogotá D.C. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Del dictamen que obra a (fls.1130 a 1139) rendido por la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Cundinamarca y Bogotá 
D.C, se corre traslado a las partes por el término legal, de 
conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 
Incorpórese la documental vista a (fls.1104 a 1129) que refiere a 
la respuesta por parte de EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, de su 
contenido póngase en conocimiento a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2019-00268 

Accionante:    José Alberto Carranza.  

Accionado:     Ganadería Brisas De Agua Linda. 

 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra 
vencido el término de traslado del recurso de reposición conforme 
lo dispone el Art.  319 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su 
decisión, y siendo este uno de los propósitos perseguidos por el 
recurrente, a ello se aviene el Juzgado al efectuar la revisión que 
sobre el impugnado se solicita, advirtiendo de entrada que la 
declaratoria de falta de competencia tiene una regulación especial 
en el Código General del Proceso que no puede soslayarse en 
materia laboral y que por lo mismo también le es aplicable por 
analogía, como pasa a explicarse enseguida. 

 

El artículo 139 del Código General del Proceso establece que 
no es apelable el auto que resuelve la falta de competencia; 
inapelabilidad que tiene su razón de ser en el hecho de que cuando 
un juez se declara incompetente, debe remitir el proceso a quien 
estime competente.  

En este caso, el Juez concursal dentro del Proceso 2022-INS-
606 de la Superintendencia de Sociedades, a través del cual se 
ordena la apertura del proceso de reorganización de la sociedad 
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Ganadería Brisas de Agualinda S.C.A., identificada con Nit: 
860.403.863-1, razón por la cual y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 20 la Ley 1116 de 2006, la competente es la 
Superintendencia de Sociedades. 

En el anterior orden de ideas, se declarará denegado el 
recurso de reposición en subsidio de apelación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00288 

Accionante:    Leonardo Gómez Wilches.  

Accionado:     Conjunto Residencial Trafamiliar Plazuelas del Turuel P.H. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud por 
parte del apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
En atención a lo expuesto por el memorialista, valga señalar que dentro 
de los distintos trámites judiciales son imperativos jurídicos, las 
conducta consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales a 
las partes, todo ello, confiriendo  a las partes el dominio del 
procedimiento, además de caracterizarlo entre otros, por el principio de 

que “el juez no puede iniciar de oficio (nemo jure sine actore)”, es decir, 
que impone concluir, que la carga del impulso procesal se encuentra 
principalmente en cabeza de las partes, por lo que se le recuerda al 
togado, que en el caso de autos, precisamente le corresponde a la parte 
actora adelantar las acciones tendientes a notificar personalmente a la 
parte demandada, para el efecto, deberá obtener el certificado de 

existencia y representación legal en los medios propuestos para ello. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-293 
Demandante:  José Antonio Ortiz Pérez 

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-293, 
informándole que la parte interviniente COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.403-512). 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.403-512), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA., 

identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P. No.67.612 del CSJ., 

como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.424-445). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA LUNES OCHO (08) 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-293 
Demandante:  José Antonio Ortiz Pérez 

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-27-02-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-541 

Demandante:  Alberto Édison Padilla Beleño 
Demandado:   Constructora Norberto Odebrecht de Colombia S.A.S y otros  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-541, 

informándole que la entidad demandada CORMAGDALENA, no ha 

notificado a las llamadas en garantía URIBE SAS y CONISPRO S.A, 

quienes conforman el Consorcio Magdalena, tal como se ordenó en auto 

del 06 de marzo de 2020 (fls.1443-1445) y no se ha librado oficio a la 

demandada Constructora Norberto Odebrecht de Colombia SAS. Así 

mismo, se encuentra pendiente por resolver solicitud formulada por el 

apoderado de la demandada CORMAGDALENA (fls.1483-1486) Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere por última vez a la parte demandada CORMAGDALENA, 

para que proceda a adelantar la respectiva notificación a las llamadas 

en garantía: URIBE SAS y CONISPRO S.A, quienes conforman el 

Consorcio Magdalena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica o física de las 

referidas sociedades. Sopena de declarar la ineficacia de dicho trámite 

procesal.  

 

Por secretaria, procédase a librar el oficio ordenado en auto del 06 de 

marzo de 2020, a la demandada Constructora Norberto Odebrecht de 

Colombia SAS. LIBRESE LA RESPECTIVA COMUNICACION. 

 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. ARTURO ROBLES 

CUBILLOS, en calidad de apoderado especial de la demandada 

CORMAGDALENA, toda vez que acompaño la comunicación de que 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


1488 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-541 

Demandante:  Alberto Édison Padilla Beleño 
Demandado:   Constructora Norberto Odebrecht de Colombia S.A.S y otros  
 
 

trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su 

poderdante (fls.1483-1486) y a que como él lo refiere le fue terminado el 

contrato de prestación de servicios que tenía con dicha entidad. Se 

requiere a la demandada, para que constituya nuevo apoderado. 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2019-664. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 
quien revocó parcialmente el numeral segundo de la providencia objeto de 
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría 
las costas, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DEL  DEMANDANTE  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $00.oo  
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                $00.oo  
VALOR AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                       $00.oo             .  
TOTAL, COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $00.oo 
 
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  
 
Revisado el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría a 
cargo de la parte demandante en la suma de $00.oo, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Incorpórese y póngase en conocimiento el escrito allegado por la parte 
demandada mediante la cual informa procedió al pago de la condena impuesta 
en segunda instancia. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Conforme al escrito presentado por el apoderado actor mediante correo 
electrónico de fecha 01 de marzo del cursante, revisado el Sistema de 
Depósitos Judiciales Único-Laborales SAE, se encuentran a disposición el 
título judicial No. 400100008740240 por la suma de $5.538.687,61. 
  
Ahora bien, conforme a lo solicitado por el apoderado actor ENTRÉGUESE al 
demandante señor JOSE LEONARDO SOSA POLOCHE identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.024.555.881, el titulo judicial referenciado con 
antelación. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00729 

Accionante:    Sandra Bertoldi Becerra.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019 - 
00729, informándole que obra el trámite de notificación personal a la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 
en los términos del numeral 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy ley 
2213 del año 2022. Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en los términos del 
Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 115 y 
ss, se constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones 
electrónicas notificacionesjudiciales@porvenir.com.co fue recibida 18 
de febrero del año 2021, observese:  
 

 
 
Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., conforme lo dispone 
el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el acceso del 
destinatario al mensaje.  
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2019-00729 

Accionante:    Sandra Bertoldi Becerra.  

Accionado:     ACP Colpensiones y Otro. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

Así las cosas, teniendo en cuenta que guardaron silencio en el 
término del traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 

evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 

tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 

litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal 

fin la hora DE LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) DEL DÍA 

MARTES VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 
se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,   
 
 
 
 
  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-809 
Demandante:  Ángel Prada Castillo  

Demandado:   La Nación - Mintrabajo y Minería Diamante SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-809, 

informándole que el auxiliar de justicia Dr. RAFAEL MARIA MANRIQUE, 

no se ha posesionado en el cargo de curador ad litem para el cual fue 

designado mediante auto del 06 de diciembre de 2021, pese a que el 

apoderado de la parte actora acredito la publicación del edicto 

emplazatorio de la demandada MINERIA DIAMANTE SAS (fls.153-163). 

Así mismo, se encuentra pendiente de resolver solicitudes formuladas 

por la parte actora (fls.164-175). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el Dr. RAFAEL MARIA MANRIQUE, no se posesionó 

como curador ad litem de la sociedad demandada MINERIA DIAMANTE 

SAS a pesar que el cargo es de obligatoria aceptación, como lo dispone 

el artículo 49 del CGP, por celeridad procesal y con el fin de continuar 

con el trámite del proceso, se RELEVA del cargo al Dr. RAFAEL MARIA 

MANRIQUE y se PROVEE el cargo de curador ad litem de la sociedad 

demandada, nombrando en forma directa a uno de los abogados que 

habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, para el efecto se 

designa al Dr.) GUILLERMO FINO SERRANO, identificado (a) con C.C. 

No. 19.403.214 y portador (a) de la T.P. No. 359.321 del CSJ, quien 

reside en la ciudad de Bogotá y podrá ser notificado(a) en la siguiente 

dirección electrónica: gerenciaambitojuridico@gmail.com;                                    

finocar@gmail.com; móvil 3002096722 o en la dirección física: Calle 

104 No.17A-37, de esta ciudad. Adviértase que deberá concurrir 

inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo, sopena de 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-809 
Demandante:  Ángel Prada Castillo  

Demandado:   La Nación - Mintrabajo y Minería Diamante SAS. 
 
 
 

ser relevado(a) y de imponerle las sanciones correspondientes ya que el 

cargo de auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación. LIBRESE LA 

RESPECTIVA COMUNICACIÓN. 

 

Una vez efectuado el trámite anterior, se ingresará el expediente al 

Despacho para señalar fecha de audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800ccd04ed39e3176284719c57335e38256b128bd13956560e6a4e00d6084898

Documento generado en 26/03/2023 08:45:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1121 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-009 
Demandante:  Julio Cesar García 

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-009, 
informándole que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió 
a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.1069-
1120). Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió 

a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP PROTECCION S.A 

(fls.1069-1120), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANGELA PATRICIA PARDO 

GUERRA, identificado (a) con la C.C No.1.037.625.191 y T.P. 

No.272.004 del CSJ, como apoderado(a) especial de AFP PROTECCION 

S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido (fls.1091-

1098). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOCE Y 

UN MINUTO DE LA TARDE (12:01 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES (26) 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-009 
Demandante:  Julio Cesar García 

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-23-02-23 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00068 

Demandante:  Maria Eugenia Lucuara Noscue. 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que obra memorial 
renuncia del poder que hace la Dra. MARÍA DEL CARMEN YAYA 
CASTILLO.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se admite la renuncia de poder que hace la Dra. MARÍA DEL 
CARMEN YAYA con tarjeta profesional No. 29.612 del C.S.J., quien 
entero de la misma a su poderdante en este sentido, conforme lo 
dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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391 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2020-00135 

Demandante:  Ricardo Mesa Ortiz  

Demandado:   Colpensiones y otros. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra para 
resolver aclaración del proveído del 01 de junio del año 2022 (fls.325 
a 326). Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art.  285 Del Código General del Proceso, 
se procede a corregir el proveído del 01 de junio del año 2022 (fls.325 
a 326) en el sentido de advertir, que el radicado del proceso 
corresponde al No. 11001310502020200013501. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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360 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00256 

Demandante:  Eliana Marcela Rodriguez Barbosa. 

Demandado:   Banco Popular S.A. 

  

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020 - 
00256, informándole que no se ha dado cumplimiento al 
requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se REQUIERE al profesional del derecho estarse a lo dispuesto en 
el proveído del 07 de febrero del año 2022., en el cual se dispuso: 
 
“3. REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento 
al numeral al numeral cuarto del auto anterior, en el sentido de 
allegar copia reciente de la certificación de existencia y 
representación legal de la sociedad SERO SERVICIOS 
OCASIONALES S.A.S.  
4. REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de 
notificación de la vinculada SERO SERVICIOS OCASIONALES 
S.A.S., de conformidad con el Decreto 806 de 2020.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00256 

Demandante:  Eliana Marcela Rodriguez Barbosa. 

Demandado:   Banco Popular S.A. 
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679 
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2020-00272 

Demandante:  Edgar Gerardo Herrera Heredia  

Demandado:   Esimed S.A y otros 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez, informando que se encuentra 
para resolver solicitud de relevar al curador Ad Litem. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo expuesto por el memorialista en escrito visible a 
folios 675 a 678, y previo a tomar cualquier determinación respecto 
al curador Ad Litem, se REQUIERE a la parte actora intentar la 
notificación personal, y por tanto enviar  las comunicaciones, a la 
dirección electrónica notificacionesjudiciales@esimed.com.com 
mailto:admin@deovolente.com.co, en los términos del numeral 8° del Decreto 
806 del año 2020 hoy ley 2213 del año 2022.,  con el fin de agilizar 
el proceso a utilizar las tecnologías de la información. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LIGIA ASTRID BAUTISTA 
VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
39.624.872 y T.P. No. 146.721 del C.S. de la J., para actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, conforme a los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00282 

Demandante:  Doris Soraida Barragan. 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

  

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020 - 
00282, informándole que se encuentra por hacer control de 
legalidad del proveído del 12 de agosto del año 2021; así como que 
obra contestación de la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., a través del 
correo institucional del despacho la cual se encuentran pendiente 
por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado, y las mismas se encuentra dentro del término de Ley de 
acuerdo al trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 
del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Dispone el Art. 132 del Código General del Proceso que el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso 
y siendo ellos uno de los propósitos que ocupa al despacho, ya que 
luego de revisar las actuaciones surtidas hasta ahora, se advierte 
la configuración de un yerro procesal que puede invalidar las 
actuaciones que pendan del proveído del 12 de agosto del año 
2021 (fls.133 a 134) que admitió la demanda, advirtiendo que para 
todos los efectos procesales se tendrá como parte demandante a 
la señora DORIS SORAIDA BARRAGAN identificada con cedula de 
ciudadanía No.  51.839.276, y no como allí equivocadamente de 
indicó: “CONSUELO DE JESÚS RESTREPO DE CARDONA” 
 
Ahora, por otra parte, se TIENE POR CONTESTADA   la demanda, 
por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES., por cuanto la misma reúne los   

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00282 

Demandante:  Doris Soraida Barragan. 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

  

Cmm – Proyectado 13/03/2023 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 
la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. BELCY 
BAUTISTA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.020.748.898, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 205.097 expedida por el C.S. de la J., para actuar 
en su condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y 
para el efecto del poder conferido. 
 
Finalmente, incorpórese el trámite de notificación personal a la AFP 
COLFONDOS S.A., sin embargo, previo a tomar cualquier 
determinación se REQUIERE a la parte actora acreditar si lo hubo, 
el acuse de recibido y/o entrega del mensaje en los términos del 
numeral 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy ley 2213 del año 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-353 
Demandante:  Edna Roció Gutiérrez Martínez 

Demandado:   Icarus.Com.Co.SAS 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-353, 
informándole que la parte demandada: ICARUS.COM.CO SAS, procedió 
a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.169-182). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte llamada en garantía: ICARUS.COM.CO SAS, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de: ICARUS.COM.CO SAS (fls.169-

182), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUIS CARLOS GUERRERO 

ROJAS, identificado(a) con la C.C Nro.80.813.233 y T.P No. 158.138 del 

CJS, para actuar como apoderado(a) especial de la parte demandada 

ICARUS.COM.CO SAS, en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fl.170).  

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-353 
Demandante:  Edna Roció Gutiérrez Martínez 

Demandado:   Icarus.Com.Co.SAS 
 
 
 

Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-385 
Demandante:  Luis Augusto Chiquillo Rodríguez 

Demandado:   Banco de la Republica S.A y otros.  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-385, 
informándole que las personas naturales demandadas señores: 
FEDERICO RICARDO Y MARCELA GUZMAN SETERLING, no 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal a 
pesar que la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 08 de septiembre de 2022, 
con constancia de envió o retransmisión del mensaje de datos de la 
misma fecha, venciéndose el termino de traslado para contestarla el 
día 26 de septiembre de 2022 (fls.267-371). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que las personas naturales demandadas señores: 

FEDERICO RICARDO Y MARCELA GUZMAN STERLING, no procedieron 

a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora remitió la 

notificación al correo electrónico que aparece en la demanda: 

fedes21@hotmail.com;marjo.chois@gmail.com,el pasado 08 de 

septiembre de 2022 (fls.267-371), tal como se ordenó en auto admisorio 

de la demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte de los demandados: FEDERICO 

RICARDO Y MARCELA GUZMAN STERLING, por no haberla contestado 

dentro del término legal, evento procesal que constituye un indicio 

grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 

del C.P.T.S.S.  

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-385 
Demandante:  Luis Augusto Chiquillo Rodríguez 

Demandado:   Banco de la Republica S.A y otros.  
 
 
 

despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-389 
Demandante:  Rubiela Montealegre 

Demandado:   Luis Fernando Correa Alvarez  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-389 informándole 

que la apoderada de la parte actora allego acuerdo de transacción 

celebrado entre las partes el día 10 de octubre de 2022 (fls.40-47). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

La demandante señora RUBIELA MONTEALEGRE y el demandado 

LUIS FERNANDO CORREA ALAVAREZ, presentaron acuerdo de 

transacción de fecha 10 de octubre de 2022, obrante a folios 40 a 47 

del expediente digital que denominaron “contrato de transacción”.  

PARA RESOLVER EL DESPACHO CONSIDERA: 

Examinados el documento allegado, se deduce que en efecto, las partes 

y sus apoderados han transigido sus diferencias en el presente 

proceso, según acuerdo de transacción de fecha 10 de octubre de 2022 

(fls.40-47). 

En consecuencia, el despacho determina que la transacción cumple los 

requisitos legales tanto de orden sustancial como procesal, en los 

términos del artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 

312 del Código General del Proceso, por lo tanto, es admisible ya que 

no vulnera derechos ciertos e indiscutibles del trabajador.  

Por lo expuesto el Juzgado Resuelve:  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-389 
Demandante:  Rubiela Montealegre 

Demandado:   Luis Fernando Correa Alvarez  
 
 
 

 Primero: Dar por terminado el presente proceso ordinario de 

RUBIELA MONTEALEGRE contra LUIS FERNANDO CORREA ALVAREZ, 

tomando en cuenta el acuerdo de transacción allegado al proceso. 

 Segundo: Sin lugar a condena en costas debido al acuerdo a que 

llegaron las partes. 

    Tercero: En firme el presente auto, se dispone el archivo de las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-413 
Demandante:  José Duvan Montaño López 

Demandado:   Seguridad Fénix de Colombia Ltda y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-413, 
informándole que los demandados SANDRA SOLEDAD PANTOJA 
ROSALEZ e IVAR FERNANDO ESTEBAN PANTOJA, procedieron a 
subsanar la contestación de la demanda dentro del término legal 
(fls.153 a 161). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que los demandados SANDRA SOLEDAD PANTOJA 

ROSALEZ e IVAR FERNANDO ESTEBAN PANTOJA, procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de los demandados SANDRA SOLEDAD PANTOJA 

ROSALEZ e IVAR FERNANDO ESTEBAN PANTOJA (fls. 153 a 161), por 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) VALENTINA RODRIGUEZ 

HINCAPIE, identificado (a) con la C.C No.1.136.888.576 y T.P. 

No.373.096 del CSJ, como apoderado(a) especial sustituto de los 

demandados SANDRA SOLEDAD PANTOJA ROSALEZ e IVAR 

FERNANDO ESTEBAN PANTOJA, en los términos y para los efectos de 

los mandatos conferidos (fl.157-161). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
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marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 
aclaración del proveído del 25 de abril de 2.022. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En atención a lo expuesto por el memorialista, se REQUIERE al 
profesional del derecho estarse a lo dispuesto en el proveído del 03 de 
febrero del año 2013 (fls.923 a 925).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra 
vencido el término de traslado del recurso de reposición. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su 
decisión, y siendo este uno de los propósitos perseguidos por el 
recurrente y cumple con dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en 
concordancia con el Art.  318 del Código General del Proceso, a ello 
se aviene el Juzgado al efectuar la revisión que sobre el impugnado 
se solicita, advirtiendo de entrada que se mantiene incólume el 
proveído del 24 de agosto del año 2022, al efecto recordemos que: 
 
Dispone el Art. 68 del C.G.P., que: “Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 

podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran.” (…). 
 
Ahora, como se indicó en el proveído atacado las partes no 
aportaron la dirección física ni electrónica de los herederos 
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determinados e indeterminados del litigante ALFONSO ENRIQUE 
VILLA PEÑA (q.e.p.d), ni de su cónyuge, pese al requerimiento 
efectuado en auto inmediatamente anterior, y siendo que por 
disposición legal fallecido un litigante o declarado ausente, el 
proceso continuará con los herederos determinados e 
indeterminados. Por tanto, la necesidad de emplazarlos en la 
forma y en los términos indicados en el artículo 29 del C.P.T. y de 
la S.S., en aras de garantizar el derecho fundamental al debido 
proceso y contradicción.  
 
En consecuencia, no se repone el proveído del 24 de agosto del año 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 00165, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte de 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP., a través del correo institucional del despacho la cual se 
encuentran pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 
contabilizado los términos de traslado, y las mismas se encuentra 
dentro del término de Ley de acuerdo al trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy 
Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 
  

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
se TIENE POR CONTESTADA   la demanda, por la demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP., por cuanto la misma reúne los   requisitos contemplados 
en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 
artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. GLORIA 
XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.578.572, abogado en ejercicio, portador de 
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la tarjeta profesional No. 123.175 expedida por el C.S. de la J., 
para actuar en su condición de apoderado judicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES DIEZ (10) 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2023). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, se admite la renuncia de poder que hace la Dra. YULY 
MILENA RAMIREZ SANCHEZ con tarjeta profesional No. 288.315 
del C.S.J., quien entero de la misma a su poderdante, en este 
sentido, conforme lo dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 



Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-167 
Demandante:  Juan Andrés Ramírez Cadavid 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-167, 
informándole que la parte interviniente AFP COLFONDOS S.A, procedió 
a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.861-955). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente: AFP COLFONDOS S.A, procedió 

a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP COLFONDOS S.A (fls.861-

955), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JEIMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P. 

No.199.923 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido (fls.881-955). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES CUATRO 

(04) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que obra solicitud 
de terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso y que 
lo hace en los términos del Art. 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en virtud del principio de integración 
normativa y que la persona que lo hacen goza de capacidad y 
facultad para hacerlo y es su intención, el despacho DECLARA EL 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y en consecuencia procédase 
al archivo de las diligencias.  
 
Advirtiendo que una vez verificado el sistema de título judicial SAE 
no se encontró títulos judiciales a favor del proceso. 
Así las cosas y en los términos del Art. 461 del Código General del 
Proceso, el despacho   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARA EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, y 
en consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
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SEGUNDO: Procédase el levantamiento de las medidas 
cautelares. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 039af5b02f4497d509011d26459673b18a5d909fb566e0c26d3d364396d38a94

Documento generado en 29/03/2023 04:30:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



513 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-287 
Demandante:  Edna Liliana Lamprea Amaya 

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-287, 
informándole que la parte llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.433-512) y que se notificó a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado (fls.431-432). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A (fls.433-512), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, identificado(a) con la C.C Nro.23.322.347 y T.P No. 24.310 del 

CJS, como apoderada especial de la interviniente MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fls.455-456). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y 

CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (11.45 A.M.) DEL 

DÍA MIERCOLES TRES (3) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-03-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-379 
Demandante:  Yuleica Paola León Gómez 

Demandado:   Impormaquinas Outsourcing SAS y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-379, 
informándole que el interviniente ANGEL MARIA VARGAS PEREZ, no 
procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 
acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día 17 de noviembre de 2022, con constancia de 
envió o retransmisión del mensaje de datos (acuse de recibo) del mismo 
día, venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 05 de 
diciembre de 2022 (fls.151 a 230). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte interviniente: ANGEL MARIA VARGAS PEREZ, no 

procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 

remitió la notificación al correo electrónico que aparece en el certificado 

de cámara y comercio: imporcontratos@gmail.com, el pasado 17 de 

noviembre de 2022 (fls.151 a 230), tal como lo ordenara el auto 

admisorio de la demanda del 19 de julio de 2022. En consecuencia, el 

Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte 

de ANGEL MARIA VARGAS PEREZ, por no haberla contestado dentro 

del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-379 
Demandante:  Yuleica Paola León Gómez 

Demandado:   Impormaquinas Outsourcing SAS y otro 
 
 
 

marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 



477 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-386 
Demandante:  Adriana Rodríguez Liévano 

Demandado:   Congregación de la Misión de Padres Vicentinos 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-386, 
informándole que la parte demandante, procedió a dar contestación a 
la demanda de reconvención dentro del término legal (fls.172-473) y se 
encuentra pendiente de resolver solicitud formulada por la parte actora 
a folios 474 a 476. Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandante, procedió a dar contestación a la 

demanda de reconvención, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda de reconvención por parte de la demandante ADRIANA 

RODRIGUEZ LIEVANO (fls.172-473), por reunir los requisitos del 

artículo 76 del C.P.T.S.S. 

  

Téngase en cuenta la dirección electrónica: soportelegal@arcont.co,  

para efectos de notificación judicial a la apoderada de la parte actora 

Dra. ELIDA MARIA FERRER ORTIZ (fls.474-476). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo nuevamente la audiencia especial de que 
trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las 
etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa 
el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
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existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-507 
Demandante:  Gustavo Adolfo Vargas Rivera 

Demandado:   Gaseosas Colombianas S.A.S 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-507, 
informándole que la parte demandada GASEOSAS COLOMBIANAS 
SAS, procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.88-185). Así mismo, que la parte actora en coadyuvancia con la 
parte demandada desisten de la presente demanda (fls.186-189). 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada GASEOSAS COLOMBIANAS 

SAS., procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER 

POR CONTESTADA la demanda por parte de GASEOSAS 

COLOMBIANAS SAS (fls.88-185), por reunir los requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MANUEL ALEJANDRO 

PLAZAS RODRIGUEZ, identificado (a) con la C.C No.79.918.270 y T.P. 

No.296.708 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada GASEOSAS COLOMBIANAS SAS, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido (fls.88-185). 

 

En el caso de autos y atendiendo los presupuestos del articulo 315 
C.G.P, encuentra el Despacho que el desistimiento solicitado por las 
partes se hace de forma incondicional y respecto de todas las 
pretensiones de la demanda, y como quiera que no se ha proferido 
sentencia en el presente asunto, se dispone a ACEPTAR la solicitud 
efectuada por las partes. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, se DECLARA la terminación del proceso. SIN 

COSTAS en esta instancia. 
 
  

Se ordena el ARCHIVO las diligencias previas las desanotaciones del 
caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-23-02-23 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-000539  

Demandante:  Miguel Ospina Sánchez  

Demandado:   Ecopetrol S.A y otros. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 
00539, informándole que obra contestación de la demanda por parte 
de las demandadas MACO INGENIERIA S.A., MONTAJES ASESORIAS 
CONSTRUCCIONES OBRAS DE INGENIERIA S.A. EN LIQUIDACION., a 
través del correo institucional del despacho las cuales se encuentran 
pendientes por calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los 
términos de traslado, toda vez, que no obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 
2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la 
contestación; el Despacho tiene por notificado por conducta 
concluyente a la demandada MACO INGENIERIA S.A., MONTAJES 
ASESORIAS CONSTRUCCIONES OBRAS DE INGENIERIA S.A. EN 
LIQUIDACION., por tanto, seria del caso conceder el termino de ley para 
que procedan a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta 
que procedieron a dar contestación de la demanda, y la misma   reúne  
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación 
por economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la demandada MACO 
INGENIERIA S.A., MONTAJES ASESORIAS CONSTRUCCIONES OBRAS 
DE INGENIERIA S.A. EN LIQUIDACION., toda vez que, reúnen los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. MARIA DE LOS 
ANGELES LADINO AGUAS, identificado (a) con la C.C No. 40.385.503 
y T.P.  No.  148.423 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de MACO INGENIERIA S.A., MONTAJES ASESORIAS 
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Cmm – Proyectado 14/03/2023 

CONSTRUCCIONES OBRAS DE INGENIERIA S.A. EN LIQUIDACION., 
en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Finalmente, por secretaria, adelántese el trámite de notificación 
personal a la sociedad ECOPETROL S.A., de conformidad en los 
términos de la Ley 2213 del año 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6d532de7a83966174626db34228829a38be7a57c0bd2f3c8f39aea693f37420

Documento generado en 29/03/2023 04:30:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Demandante:  Ofir Sánchez Villegas   
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014  

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-547, 
informándole que ante requerimiento del Despacho, el día 25 de 
octubre de 2022 el Juzgado 4 Laboral del Circuito de Tunja, remitió el 
expediente Nro. 2019-00504 que se tramitaba en dicho Juzgado. 
Sírvase Proveer. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Mediante requerimiento efectuado por este Despacho, el Juzgado 4 

Laboral del Circuito de Tunja, remitió el día 25 de octubre de 2022, el 

expediente Nro.2019-00504 que se tramitaba en esa jurisdicción al 

haberse declarado incompetente para conocer del mismo. En razón a 

que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 

del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran 

las pruebas y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. Señálese 

para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 A.M.) DEL 

DÍA MIERCOLES TRES (3) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
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que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-567 
Demandante:  Luis José Murillo González 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-567, 
informándole que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió 
a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.58-241) y 
presente incidente de nulidad (fls.170-174). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte interviniente: AFP PROTECCION S.A, procedió 

a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP PROTECCION S.A (fls.58-

241), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Se reconoce personería al Dr(a). JAIME ANDRES SANCHEZ 

RODRIGUEZ, identificado(a) con la C.C Nro.1.013.641.075 y T.P No. 

278.768 del CJS, para actuar como apoderado especial de la 

demandada AFP PROTECCION S.A., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido por la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada general 

(fls.134-169). 

 

Del escrito de nulidad propuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra los tramites de notificación posteriores al auto 

admisorio de la demanda, se corre traslado a la parte actora por el 

termino legal, tal como lo disponen los artículos 129 y ss del C.G.P 

(fls.170 a 174). 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 
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trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES CUATRO (04) DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, informando que regreso del H. Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial, para que nos pronunciáramos del recurso de 
reposición, así como la procedibilidad y concesión de la alzada, relativo al 
memorial contenido en el Archivo 07 del Expediente Digital. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial – Sala Laboral en providencia del 19 de enero del año 2023, 
a ello se aviene el Juzgado al efectuar la revisión que sobre el impugnado se 
solicita, advirtiendo de entrada que se mantiene en lo allí proveído, pues 

como se señaló  la solicitud de intereses moratorios legales del 6% anual de 
qué trata el Art. 2232 del Código Civil toda vez que, no se estipuló en el titulo 
base de ejecución, por tanto, no son exigibles. 
 
Recuérdese que el título ejecutivo se define como el documento en el cual 
consta una obligación clara, expresa y exigible, así lo consagra el artículo 

422 del Código General del Proceso, que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción (…).  
 

Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo. Los 
primeros miran, a que se trate de documento o documentos éstos que 
conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del 
deudor, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley.  

 
Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a 
favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa 
y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si 
se trata de pagar una suma de dinero. Frente a estas calificaciones, ha 
señalado la doctrina, que por expresa debe entenderse cuando aparece 

manifiesta de la redacción misma del título.  
 
En el documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 
aparece; tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 
que acudir a elucubraciones o suposiciones. ” 
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Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por 
razonamientos lógico jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o 
una interpretación personal indirecta”.  
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en 

el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. Y la 
obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 
misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, 
la exigibilidad de la obligación, se debe al incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el titulo ejecutivo. 
 

Teniendo en cuenta el anterior razonamiento, y por no estar expreso en el 
titulo ejecutivo los intereses legales del 6% anual de qué trata el Art. 2232 
del Código Civil, no se repone el proveído.  
 
En consecuencia, se CONCEDE el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo conforme lo dispone el Art. 65 del C.P.T.Y.S.S., por secretaria 

remítase copia digital del expediente ante el H. Tribunal Superior de Bogotá. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc559d960208e15eed1c734ac6931c8371e3a66cb3ab5c2fdcb5f1c022ecacb1

Documento generado en 29/03/2023 04:30:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1173 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021- 00628  

Demandante:  Cándida Stella Sepúlveda García. 

Demandado:   Colpensiones y otro. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

   

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 

(2023). 
 
Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 00628, 
informándole que obra contestación de la demanda por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través del correo 
institucional del despacho las cuales se encuentran pendientes por 
calificar, advirtiendo que frente a la última no se ha contabilizado 
los términos de traslado, toda vez, que no obra el trámite de 
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 
2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 
 

 
MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la 
contestación; el Despacho tiene por notificado por conducta 
concluyente a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por tanto, seria del 
caso conceder el termino de ley para que procedan a contestar la 
demanda, sin embargo teniendo en cuenta que procedieron a dar 
contestación de la demanda, y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 
economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., por cuanto la misma 
reúnen los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. GUSTAVO 
ENRIQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.014.196.194, abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 276.516 expedida por el C.S. de la J., 
para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.985.203, abogado en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional No. 115.849 expedida por el C.S. de la J., 
para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS ONCE Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (11:30.) DEL DÍA -MARTES NUEVE (09) DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO (2023). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
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partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 827cafa646d0d2fd0cb460a13365a97603b9dff820e209d1b0578205d881718c

Documento generado en 29/03/2023 04:30:02 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-022, informándole que la parte 
demandada: COLPENSIONES y AFP PROTECCION.S.A., procedieron a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.117-199 y 208-281), entre 
tanto, la demandada AFP COLFONDOS.S.A., no lo hizo a pesar que la parte 
actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, el día 10 de junio de 2022, con constancia de envió o retransmisión del 
mensaje de datos de la misma fecha, venciéndose el termino de traslado para 
contestarla el día 30 de junio de 2022 (fls.205-208). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP PROTECCION.S.A., 

procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.117-

199 y 208-281), se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES y AFP PROTECCION S.A, por reunir los requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada: AFP COLFONDOS.S.A, no procedió a dar 

contestación a la demanda, pese a que la parte actora remitió la notificación al 

correo electrónico que aparece en el certificado de cámara y comercio: 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, del 10 de junio de 2022 (fls.205 a 208), tal 

como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En consecuencia, el Despacho 

dispone TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada: 

AFP COLFONDOS.A, por no haberla contestado dentro del término legal, evento 

procesal que constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para actuar 

como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y a la Dra. 

BELCY BAUTISTA FONSECA, identificado (a) con la C.C No.1.020.748.898 y T.P. 

No.205.097 del CSJ, como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en 

los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.260-281). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA, 

identificado (a) con la C.C No.1.037.625.191 y T.P. No.272.004 del CSJ, como 

apoderado(a) especial de AFP PROTECCION S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido (fls.141-149). 

 

En consecuencia, a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
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C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES (26) 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-20-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-068, 
informándole que la parte demandada COLPENSIONES y AFP 
COLFONDOS S.A., procedieron a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.150-312). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES y AFP 

COLFONDOS S.A., procedieron a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES y AFP COLFONDOS S.A (fls.150-312), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA., 

identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P. No.67.612 del CSJ., 

como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.291-312). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JEIMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P. 

No.199.923 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido (fls.169-247). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
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previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A. M.) DEL DÍA JUEVES VEINTISIETE (27) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02--03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-142, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES, AFP 
PORVENIR S.A Y AFP PROTECCION S.A, procedieron a dar contestación 
a la demanda dentro del término legal (fls.76 a 474). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES, AFP 

PORVENIR S.A Y AFP PROTECCION S.A., procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A Y AFP 

PROTECCION S.A (fls.76 a 474), por reunir los requisitos contemplados 

en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 

18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fl.243). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). ANGELICA MARIA CURE MUÑOZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.140.887.921 y T.P No. 369.821 del 

CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada AFP 

PORVENIR S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido por la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien 

a su vez actúa como apoderada general (fls.138-194). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ANA MARIA GIRALDO 

VALENCIA, identificado(a) con la C.C Nro.1.036.926.124 y T.P No. 
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271.459 del CJS, para actuar como apoderado (a) especial de la parte 

demandada AFP PROTECCION S.A., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.425-435). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTISIETE (27) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02--03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-145, 
informándole que la parte demandada UGPP, procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.211 a 269). Así 
mismo, la Dra. JUDY MAHECHA PAEZ, apoderada de la UGPP, 
presento renuncia al poder conferido. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

(fls.211 a 269), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUDY MAHECHA PAEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.39.770.623 y T.P No. 101.770 del CJS, 

para actuar como apoderado (a) especial de la parte demandada 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.227-269). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES CUATRO 

(04) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-145 
Demandante:  Oswaldo Enrique Garcés Meléndez 

Demandado:   UGPP 
 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. JUDY MAHECHA PAEZ, 

en calidad de apoderada general de la demandada UGPP, toda vez que 

acompaño la comunicación de que trata el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P., enterando en tal sentido a su poderdante (fls.270-281). Se 

requiere a la demandada, para que constituya nuevo apoderado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02--03-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-160 
Demandante:  Dora Cecilia Manrique Aragón  

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-160, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 
PROTECCION.S.A., procedieron a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.186-346). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION.S.A., procedieron a dar contestación a la demanda 

dentro del término legal (fls.186-346), se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION S.A, por reunir los requisitos contemplados en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.230-251). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). SARA TOBAR SALAZAR., 

identificado(a) con la C.C Nro.1.039.460.602 y T.P No. 286.366 del 

CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada AFP 

PROTECCION S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.275-281). 

En consecuencia, a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-160 
Demandante:  Dora Cecilia Manrique Aragón  

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA_(8:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES (26) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-20-02-23 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00166 

Accionante:    Roberto Zapata Conde. 

Accionado:     Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez, informando que no se ha dado 
cumplimiento al proveído anterior. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Por secretaria, NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de manera 
personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 del 
C.P.T.SS., en concordancia con la Ley 2213 del año 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,    

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2022-00224 

Accionante:    Campos Alberto Puentes Núñez.  

Accionado:     ACP Colpensiones. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil 
veintitrés (2023).Al Despacho del señor Juez, informando que 
se encuentra vencido el término del traslado de las excepciones 
propuestas contra el mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 
42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la 
Ley 1149 de 2007. Señálese para tal fin la hora DE LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:A.M.) DEL DÍA LUNES OCHO (08) DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO (2023), fecha y hora dentro de la cual 
se practicarán las pruebas y se dictara la sentencia del 
ejecutivo. 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer 
las partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  
y  que  las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  
medios  tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  
judiciales  o  por  cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  
por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  deberá facilitarse y 
permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
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de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 
del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2022-00309 

Accionante:    Dayana Lorena Rodríguez Martin.  

Accionado :    Salazar y Tavera Ltda. 

Cmm -  Proyectado 13/03/2023 
 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, informando que obra respuesta de 
las entidades bancarias. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese al expediente las respuestas de las entidades bancarias, 
de su contenido póngase en conocimiento a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia:     Proceso Ejecutivo   No.2022-00314 

Accionante:     Omar William Loaiza Suarez. 

Accionado :     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm – Proyectado 22 de marzo del año 2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto del año dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez, informando que la 
presente demanda ejecutiva fue asignada por reparto compensado 
del proceso ordinario 2019-00620, y le correspondió el número de 
radicación 2022-00314 la cual se encuentra pendiente por 
calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se encuentran al despacho las presentes diligencias a fin de emitir 
el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento de pago recabado en la demanda, tomando como 
base los documentos anexos a la misma, a los que el impulsor 
prodiga virtualidad ejecutiva. 
 
Al procederse a la revisión de los documentos como base del 
recaudo ejecutivo, se encuentra que es factible emitir la orden 
ejecutiva merecida en la demanda, en la medida que aquellos 
reúnen los requisitos cabalmente exigidos por los artículos 306, 
422 y 430 del Código General del Proceso y 100 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P.,  
se tienen que el título ejecutivo emerge de la concurrencia de ciertos 
requisitos  de orden formal y material  a la sazón establecida por 
el precepto en cita.  Los formales  hacen relación a su procedencia  
y autenticidad, en tanto que los materiales  se concretan en la 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación contenida en 
el documento con efectos compulsivos.  
 
Es decir, el título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de 
fondo. Los primeros miran, a que se trate de documento o 
documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean 
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auténticos, y que emanen del deudor, de una sentencia de 
condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme 
a la ley. Las exigencias de fondo, atañen a que de estos 
documentos aparezca, a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además 
líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 
pagar una suma de dinero. 
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por 
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la 
redacción misma del título. En el documento que la contiene debe 
ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; tiene que estar 
expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 
elucubraciones o suposiciones. ”Faltará este requisito cuando se 
pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación 
personal indirecta”. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece 
determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y 
entenderse en un solo sentido. 
 
Y la obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o 
condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación, se 
debe al incumplimiento de las obligaciones contenidas en el titulo 
ejecutivo. 
 
Como fundamento de su pedimento, el despacho analiza, el 
contenido tanto de la sentencia de primera instancia proferida por 
este Juzgado, y adicionada por el H. Tribunal Superior Sala 
Laboral. Así mismo, el contenido de los autos mediante el cual se 
liquidó y aprobó la liquidación de costas del proceso ordinario. 
Resulta a cargo de la parte ejecutada, una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar determinada cantidad de dinero.  Por 
lo anterior, cumplidos como se encuentran los requisitos 
establecidos en los artículos 306, 422 y 430 del Código General 
del Proceso y 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social., el Juzgado  
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de 
OMAR WILLIAM LOAIZA SUAREZ, y en contra de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por los siguientes conceptos: 
 

a) ORDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., devolver los 
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aportes girados a su favor por concepto de cotizaciones a 
pensiones del afiliado OMAR WILLIAM LOAIZA SUAREZ, 
junto con los rendimientos financieros causados, con destino 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES EICE y los bonos pensionales si los hubiese 
a su respectivo emisor, y todos los valores que hubiere 
recibido con motivo de la afiliación del demandante, tales 
como frutos e intereses, gastos de administración y sumas 
adicionales si las hubiere. 

b) Por concepto de costas procesales la suma de 
($3.000.000,00) a cuota parte.    

 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las costas del 
presente proceso, las cuales serán liquidadas en la debida 
oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte ejecutada de 
manera personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 
del C.P.T.SS., en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 del 
año 2022.    
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-366 
Demandante:  Marco Antonio Barbosa Pastrana 

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-366, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 
COLFONDOS S.A, procedieron a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.155-455). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES y AFP 

COLFONDOS S.A, procedieron a dar contestación a la demanda, se 

dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A (fls.155-455), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.364-385). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JEIMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P. 

No.199.923 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido (fls.252-326). 
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Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA MARTES 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional 

De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-02-23 

 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-387 
Demandante: Compañía de Seguros Bolívar S.A
Demandado: Positiva Compañía de Seguros S. 
A

8499

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-387 de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A informando que, dentro

del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 327 a 8498) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 327 a 8498); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A identificada con la Nit. 860.002.503-

2, contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Kmch- proyectado 22-03-2023
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2. NOTIFÍQUESE a  la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-391 
Demandante:  María Virginia Salazar Duque 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-391, 
informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.143-720). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.143-720), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.170). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MARTES DOS (2) DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-03-03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-415, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION S.A, procedieron a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.121-301). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION S.A., procedieron a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES y AFP PROTECCION S.A (fls.121-301), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. MICHAEL CORTAZAR CAMELO., identificado 

(a) con la C.C No.1.032.435.292 y T.P. No.289.256 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.159-178). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ANA MARIA GIRALDO 

VALENCIA, identificado(a) con la C.C Nro.1.036.926.124 y T.P No. 

271.459 del CJS, para actuar como apoderado (a) especial de la parte 

demandada AFP PROTECCION S.A., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.228-238). 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
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previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTISIETE (27) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-03-03-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-427, 

informándole que la demandada señora NELLY CHACON GARZON, 

procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal 

(fls.499-883). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

NOTIFICAR por conducta concluyente a la demandada NELLY CHACON 

GARZON, conforme lo establece el artículo 301 del CGP., en 

concordancia con el artículo 41 del CPT y SS, toda vez que compareció 

al proceso contestando la demanda y otorgando poder al Dr. ALFREDO 

CASTAÑO MARTINEZ. Seria del caso, conceder el termino de ley para 

que proceda a contestar la demanda, sin embargo, como ya se 

encuentra aportado escrito de contestación, se conmuta dicho termino.  

 

Como quiera que la demandada señora NELLY CHACON GARZON, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte NELLY CHACON GARZON, 

(fls.499-883), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ALFREDO CASTAÑO MARTINEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.13.884.173 y T.P No.46.641 del CJS, 

para actuar como apoderado(a) especial de la demandada NELLY 

CHACON GARZON, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.500-501).  
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Se requiere a la parte actora para que proceda a adelantar la 

respectiva notificación a la organización sindical ADECO, tal como se 

ordenó en el auto admisorio de la demanda, para lo cual deberá 

proceder en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso 

de contar con dirección electrónica, contrario sensu, en la dirección 

física conforme a los artículos 291, 292, 108 y 293 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S, aplicable en materia 

laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T y S.S. POR 

SECRETARIA LIBRESE LA COMUNICACIÓN RESPECTIVA A LA 

PROCURADURIA DELEGADA EN ASUNTOS LABORALES. 

  

Cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo 

pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-15-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-428 
Demandante: Maikol Andrés Sierra Moreno 
Demandado: Vale T Zone S.A.S 376

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-428 de MAIKOL ANDRÉS SIERRA MORENO informando que, dentro del

término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 370 a 375) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 327 a 8498); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr.  MAIKOL  ANDRÉS  SIERRA  MORENO identificado  con  la  C.C.  No.

1.030.625.730 contra VALE T ZONE S.A.S.

Kmch- proyectado 22-03-2023
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2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3.  RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  RAUL  RAMIREZ  REY,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  91.525.649  y  T.P.

No. .215.702 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 375 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-432 

Demandante:  Javier Camacho Andrade 
Demandado:   Colpensiones y otros.  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-432, 
informándole que la parte demandada: AFP PORVENIR S.A, 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.140-232), entre tanto, las demandadas COLPENSIONES y AFP 
SKANDIA.S.A., no lo hicieron a pesar que la parte actora acredito el 

trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
el día 09 de diciembre de 2022, con constancia de envió o 
retransmisión del mensaje de datos de la misma fecha, venciéndose el 
termino de traslado para contestarla el día 18 de enero de 2023 
(fls.137-139). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PORVENIR S.A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A (fls.140-

232), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas: COLPENSIONES y AFP 

SKANDIA.S.A, no procedieron a dar contestación a la demanda, pese a 

que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico que 

aparece en el certificado de cámara y comercio de las demandadas: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;cliente@skandia.com.co,el 

pasado 09 de diciembre de 2022 (fls.137 a 139), tal como se ordenó en 

auto admisorio de la demanda. En consecuencia, el Despacho dispone 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas: COLPENSIONES y AFP SKANDIA.S.A, por no haberla 

contestado dentro del término legal, evento procesal que constituye un 

indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del 

artículo 31 del C.P.T.S.S. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JAVIER SANCHEZ GIRALDO, 

identificado (a) con la C.C No.10.282.804 y T.P. No.285.297 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada AFP 
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PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.165-207). 

  

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las ONCE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) DEL DÍA LUNES 

VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional 

De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-02-23 

 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-438 
Demandante: Diocelina Martínez Correa 
Demandado: Colfondos S.A y otro 211

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-438 de DIOCELINA  MARTÍNEZ  CORREA informando  que,  dentro  del

término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 204 a 210) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 204 a 210); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. DIOCELINA MARTÍNEZ CORREA identificada con la C.C. No. 52.540.655

contra COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA COMPAÑÍA DE

SEGUROS BOLIVAR SA

2. NOTIFÍQUESE a  las sociedades  demandadas por  intermedio  de  sus

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el

Kmch- proyectado 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-438 
Demandante: Diocelina Martínez Correa 
Demandado: Colfondos S.A y otro 212

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial,  por ende,  remítase copia de la respectiva demanda, copia de la

subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3.  RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA a  la  Dra.  ANA  MILENA

CALVECHE  VIECCO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

52.540.655  y  T.P.  No.  134.457  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  de  la

demandante,  conforme al  poder  allegado  con  la  demanda a  folios  210  del

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daa86329103698a7c33c9e0514fa9ddbfaebf2f390bc73794afb86fb16905e9b

Documento generado en 26/03/2023 08:45:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



635 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-442 
Demandante:  Claudia Patricia Balaguera Pinto  

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-442, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES y AFP 
PROTECCION S.A, procedieron a dar contestación a la demanda dentro 
del término legal (fls.103-634). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION S.A, procedieron a dar contestación a la demanda, se 

dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A (fls.103-634), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.263-284). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LEIDY ALEJANDRA CORTES 

GARZON, identificado (a) con la C.C No.1.072.245.886 y T.P. 

No.313.452 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada AFP PROTECCION S.A., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido (fls.138-145). 

  

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-442 
Demandante:  Claudia Patricia Balaguera Pinto  

Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 
 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA MARTES VEINTICINCO (25) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-02-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-464 
Demandante:  Jairo Alfonso Corzo Acosta 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-464, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.93 a 576). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.93 a 576), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.124 a 141). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES TRES 

(3) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-464 
Demandante:  Jairo Alfonso Corzo Acosta 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-03-23 

 



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-485 
Demandante: Ángel David Sampayo Lara 
Demandado: Industrias Metálicas León S.A.S

30

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.
2022-485  de ÁNGEL  DAVID  SAMPAYO  LARA, informando  que,  dentro  del
término concedido para subsanar la demanda, la parte actora no presentó escrito
de subsanación. Sírvase Proveer

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que, mediante auto inmediatamente anterior que data del

17  de  febrero  de  2023,  se  inadmitió  la  demanda  ordinaria  laboral  2022-285

promovida por el Sr. ÁNGEL DAVID SAMPAYO LARA, señalando los defectos a

corregir; No obstante, transcurrido el término concedido, se advierte, que la parte

actora guardó silencio, razón por la cual, el Despacho:

RESUELVE:

1. RECHAZAR la  presente  demanda  y  devolver  los  anexos  que  se

acompañaron sin necesidad de desglose, por no haberse allegado escrito

de subsanación. 

2. En firme ésta providencia ARCHÍVENSE las diligencias

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch proyectada 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-502
Demandante: Diana Paola Garrido Martínez 
Demandado: Manufacturas Valcamy

49

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL.  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

DIANA PAOLA GARRIDO MARTÍNEZ recibido de la Oficina Judicial de reparto el

pasado  24  de  noviembre  de  2022,  y  radicada  bajo  el No.  2022-502 y  se

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver se CONSIDERA: 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria laboral

instaurada por  DIANA PAOLA GARRIDO MARTÍNEZ. sin embargo, conforme a

las pretensiones de la demanda que hace la parte actora  se constata que a la

fecha de presentación de la demanda (24 de noviembre de 2022) su monto no

alcanza  a  superar  el  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario  mínimo  legal

mensual vigente, exigidos por el Art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el

art.  46  de  la  ley  1395  de  2010.  Dado  que  la  misma parte  actora  estimo  sus

pretensiones  en  la  suma  de  $17.000.000.  Por  lo  que  se  trata  de  un  proceso

ordinario laboral de ÚNICA INSTANCIA.

“…Los  jueces  municipales  de pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual

vigente…”.

KMCH- PROYECTADO 22-03-2023
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Por todo lo anterior, y en observancia del Acuerdo No. PSAA11-8266 de 2011,

proferido por la Sala Administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, el

Despacho,

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ. D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por el

Sra. DIANA PAOLA GARRIDO MARTÍNEZ por falta de competencia en razón de

su cuantía, según las consideraciones expuestas.

SEGUNDO: ORDENAR la  remisión de las diligencias  en el  estado en que se

encuentran al Centro de Servicios Judiciales – Oficina de Reparto- para que sean

asignadas entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de

Bogotá.

TERCERO:  REMÍTASE  el  expediente  digital,  previa  las  desanotaciones

respectivas.  

Notificados en estrados. 

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

KMCH- PROYECTADO 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-504
Demandante: Henry Alexander Figueroa Tequia
Demandado:  Interaseo S.A.S ESP 76

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
HENRY ALEXANDER FIGUEROA TEQUIA, recibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado 25 de noviembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-504 y
se  encuentra  para  resolver  sobre  la  admisión  de  la  demanda.  Así  mismo  se
acredita él envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr.  HENRY  ALEXANDER  FIGUEROA  TEQUIA identificado  con  C.C  No.

79.860.406 contra la sociedad INTERASEO SAS E.S.P.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Kmch- proyectado 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-504
Demandante: Henry Alexander Figueroa Tequia
Demandado:  Interaseo S.A.S ESP 77

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. GINA LIZZETHE GARCIA

RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.847.456 y T.P.

No. 128.463 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 3 a 4 y 33 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e53ebd4b0ed3dd1c60a1028b81cdbd56bff45c94745b76f463ce50a9e46bcf1

Documento generado en 26/03/2023 08:46:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-507
Demandante: María Claudia Guevara Bernal 
Demandado: Porvenir S.A y otros 

224

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
MARÍA  CLAUDIA  GUEVARA  BERNAL. Rrecibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado 29 de noviembre de 2022 y radicada bajo el  No. 2022-507 y
se  encuentra  para  resolver  sobre  la  admisión  de  la  demanda.  Así  mismo,  se
observa que da cumplimiento al  Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al
acreditar  él  envió  por  medio  electrónico  de  la  copia  de  la  demanda.  Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

Revisada la  demanda,  observa el  Despacho que no cumple con los requisitos

exigidos  por  los  artículos  25,  26  y  27  del  C.P.T  y  la  S.S  y  82  del  C.G.P,  al

encontrarse las siguientes falencias:

1. La parte actora deberá precisa si la presente acción va dirigida también contra

la   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,

dado que el poder que se acompañaron se indica también como demandada la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES , sin

embargo,  en  el  escrito  de  la  demanda  no  se  evidencia  que  este  dirigido

también contra esta entidad; Razón por la cual, se deberá aportar un poder

nuevo en el  que se indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o

precise el  acápite  introductorio  de  la  demanda.  Ello  de conformidad con el

artículo 74 del C.G.P
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En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
SARA YANETH RICO MEDINA, recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  el
pasado 29 de noviembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-508 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  SARA YANETH RICO MEDINA identificada con C.C No. 1.070.601.810

contra las sociedades MEGALINEA S.A y BANCO DE BOGOTÁ.

2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el
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Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  CESAR  LEONARDO

NEMPEQUE CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número

80.211.681  y  T.P.  No.  194.439  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 19 a 20 del

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá  D.C.  treinta  (30)  de  enero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso  de
ALEXANDRA MONTOYA RESTREPO. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto
el  pasado  13  de  diciembre  de  2022 y  radicada  bajo  el  No.  2022-538 y  se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020  hoy Ley 2213 de 2022, al no
acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

1. El  poder  que  se  acompañó  no  es  suficiente  para  instaurar  la  presente

acción ordinaria,  dado que el  mismo fue concedido para interponer  una

acción de tutela. Razón por la cual se debe aportar un poder nuevo dirigido

al juez de circuito que faculte al apoderado para reclamar específicamente

las pretensiones de la demanda,  indicando de manera clara la clase de

proceso y el asunto para el cual se confiere. De conformidad al artículo 74

del C.G.P. así mismo el poder deberá cumplir los requisitos exigidos en el

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o

presentado ante notario u oficina judicial.

2. El  apoderado  deberá  precisa  y  aclarar  qué  clase  de  proceso  busca

interponer, dado que, del acápite introductorio, los hechos y pretensiones,
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no se comprende si busca interponer una acción de tutela o un proceso

ordinario.

3. Las  pretensiones,  formuladas  en  los  numerales  deben  proponerse  de

manera  clara  y  precisa,  expresando  claramente  lo  perseguido  y  sin

ambigüedades. Manifestando cuales son principales y cuales subsidiarias.

4. La pretensión 3 contiene varias pretensiones que se deben presentar por

separado. 

5. No se  aportó  los  documentos relacionados en los  numerales  4  y  9  del

acápite de pruebas documentales.

6. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la

demandada  ACCIONES DEL  CAUCA  S.A.S., ni  tampoco  se  informó  la

razón para no aportarla. Con el fin de establecer la competencia de esta

sede judicial.

7. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá  ACREDITAR él envió por

medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-547 
Demandante: Nubia Bayona Martínez 
Demandado: Colpensiones y otros 76

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-547 de NUBIA BAYONA MARTÍNEZ informando que,  dentro del  término

para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 47

a 75) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 47 a 75); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora NUBIA BAYONA MARTÍNEZ  identificada con la C.C 39.534.106 contra

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y

la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS PORVENIR S.A.
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2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 23-03-2023

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb11011d8d66e296ad87796db2c93aec468decf91ff608bfcfeb87148c8fae5f

Documento generado en 26/03/2023 08:45:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-550 
Demandante: Gladys Victoria Useche Perdomo 
Demandado: Colpensiones y otros 298

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-550 de GLADYS VICTORIA USECHE PERDOMO informando que, dentro

del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 148 a 296) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 148 a 296); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  GLADYS  VICTORIA  USECHE  PERDOMO identificada  con  la  C.C

39.555.233 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.
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2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARÍA CRISTINA RUEDA

BUITRAGO,  identificada con la cédula de ciudadanía número 41.575.185 y

T.P.  No.  126.817  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  de  la  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 168 y 293 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-551
Demandante: Claudia Patricia Urbina Rada
Demandado:  Colpensiones y otros 291

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
CLAUDIA PATRICIA URBINA RADA. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto
el  pasado  19  de  diciembre  de  2022 y  radicada  bajo  el  No.  2022-551 y  se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que a folio 290 obra informe del notificador del Despacho, donde se indica que por
error quedo radicado con dos secuencias la misma documental de la demanda de
la Sra. Useche, sin que existiera documental de la demanda presentada por el
apoderado de la señora Urbina Rada. Por lo que se le indico al  apoderado la
situación  e  igualmente  se  le  informo  que  se  procedería  con  el  ajuste  de  la
documental de su poderdante bajo la radicación 2022-151. Sírvase Proveer

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  y  Revisada  la  demanda de  la  Sra.

CLAUDIA PATRICIA URBINA RADA, observa el Despacho que no se acompañó

la  constancia  de  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las  sociedades

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico

de la copia de la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de

subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

Kmch- proyectado 23-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-551
Demandante: Claudia Patricia Urbina Rada
Demandado:  Colpensiones y otros 292

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA a  la  Dra.  MARIA  GABRIELA

MARTINEZ  QUINTERO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

1.090.486.722  y  T.P.  No  361.097  C.S.J,  como  apoderada  judicial  de  la  parte

demandante, conforme al poder obrante a folios 191 a 194 del expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 23-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-554 
Demandante: Ledys María Rodríguez Sánchez 
Demandado: Colpensiones y otros 103

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2022-554 de LEDYS MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ informando que, dentro del

término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 98 a 102) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés

(2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, la apoderada

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 98 a 102); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

señora  LEDYS  MARÍA  RODRÍGUEZ  SÁNCHEZ identificada  con  la  C.C

23.197.486 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

Kmch- proyectado 23-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2022-554 
Demandante: Ledys María Rodríguez Sánchez 
Demandado: Colpensiones y otros 104

PENSIONES  Y  CESANTIAS  COLFONDOS  S.A,  PROTECCIÓN  S.A  y

PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  MARÍA AUXILIADORA

MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.645.396 y T.P.

No. 205.460 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 1 a 2 y 100 a 102 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 23-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-019
Demandante: Ubiela Ramírez Rojas
Demandado: Colfondos S.A               94

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá  D.C.  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
UBIELA RAMÍREZ ROJAS, remitida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de
Pitalito, la cual correspondió a este juzgado por reparto digital efectuado por la
Oficina Judicial el pasado 12 de enero de 2023 y se radicó con el No. 2023-019 y
se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

ASUMIR  EL  CONOCIMIENTO de  la  presente  demanda  ordinaria  de UBIELA

RAMÍREZ ROJAS identificada con la C.C. 51.945.169, para lo cual se dispone:

Revisada la  demanda,  observa el  Despacho que no cumple con los requisitos

exigidos  por  los  artículos  25,  26  y  27  del  C.P.T  y  la  S.S  y  82  del  C.G.P,  al

encontrarse las siguientes falencias:

1. La parte actora deberá precisa si  la presente acción va dirigida también

contra la  PORVENIR SA, dado que el poder que se acompañaron se indica

también como demandada esta sociedad, sin embargo, en el escrito de la

demanda no se evidencia que este dirigido también contra PORVENIR SA;

Razón por la cual, se deberá aportar un poder nuevo en el que se indique la

totalidad de los sujetos que se demandan, o precise el acápite introductorio

de la demanda. Ello de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.

Kmch- proyectado 22-03-2023



Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-019
Demandante: Ubiela Ramírez Rojas
Demandado: Colfondos S.A               95

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la

demandada  COLFONDOS SA, ni  tampoco se  informó la  razón para no

aportarla. 

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la

demandada,  según  lo  exigido  en la  Ley 2213  de  2022. Por  lo  anterior,

deberá  ACREDITAR él  envió  por  medio  electrónico  de  la  copia  de  la

demanda  y  sus  anexos  a  la  parte  demandada,  junto  con  el  escrito  de

subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-029
Demandante: Juan Camilo Leal Rojas
Demandado: Porvenir S.A y otro               706

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá  D.C.  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso  de JUAN
CAMILO LEAL ROJAS. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 16
de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-029 y se encuentra para resolver
sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  y  Revisada la  demanda,  observa el

Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 26 y 27

del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias:

1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  IVONNE  MARCELA

FONSECA FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.455.984

y T.P. No. 261.418 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme

al poder allegado con la demanda a folios 10 a 11 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 22-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-039
Demandante: José Mauricio Jiménez Castiblanco
Demandado:  D-Porte S.A.S 177

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ CASTIBLANCO. Recibido de la Oficina Judicial de
Reparto el pasado  16 de enero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-039 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al  Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no
acreditar él envió por medio electrónico de la demanda a la sociedad demandada.
Sírvase Proveer

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de

envío de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, según lo exigido en

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020  hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior,

deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y

sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de

presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-039
Demandante: José Mauricio Jiménez Castiblanco
Demandado:  D-Porte S.A.S 178

RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  HERNANDO  MANUEL

VALDEBLANQUEZ  LEON identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

3.227.585  y  T.P.  No  35.921del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, conforme al poder obrante a folios 148 a 149 del expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-046
Demandante: Luz Dary Torres Barajas
Demandado:  Colpensiones y otros 194

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
LUZ DARY TORRES BARAJAS,  recibido de la  Oficina Judicial  de Reparto el
pasado 25 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-046 y se encuentra para
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  LUZ DARY TORRES BARAJAS identificada  con  C.C No.  52.078.772

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES  Y  CESANTIAS  COLFONDOS  S.A,  PROTECCIÓN  S.A  y

PORVENIR S.A.

Kmch- proyectado 14-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-046
Demandante: Luz Dary Torres Barajas
Demandado:  Colpensiones y otros 195

2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERMAN AUGUSTO DÍAZ,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  80.391.673  y  T.P.  No.

159.677 del C.S.J,  como apoderado judicial  de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 25 a 27 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 14-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-048
Demandante: Rocio Del Pilar Pinilla Daza
Demandado:  Colpensiones y otros 181

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
ROCIO DEL PILAR PINILLA DAZA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado 19 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-048 y se encuentra para
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. ROCIO DEL PILAR PINILLA DAZA identificada con C.C No. 51.912.115

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A.

Kmch- proyectado 14-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-048
Demandante: Rocio Del Pilar Pinilla Daza
Demandado:  Colpensiones y otros 182

2. NOTIFÍQUESE a  las  sociedades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ

CUERVO,  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.032.482.965 y

T.P.  No.  338.886  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  de  la  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 20 a 22 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-049
Demandante: Esperanza Sarria Zapato
Demandado:  Colfondos SA y otros 88

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
ESPERANZA SARRIA ZAPATO,  recibido  de la  Oficina  Judicial  de  Reparto  el
pasado 20 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-049 y se encuentra para
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

considera el Despacho lo siguiente:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  ESPERANZA  SARRIA  ZAPATO identificada  con  C.C  No.  51.581.543

contra la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS COLFONDOS S.A, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO- OFICINA DE BONOS

PENSIONALES.

Kmch- proyectado 14-03-2023

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-049
Demandante: Esperanza Sarria Zapato
Demandado:  Colfondos SA y otros 89

2. NOTIFÍQUESE a  las  entidades  demandadas  por  intermedio  de  sus

representantes  Legales  o quienes hagan sus veces de conformidad con el

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del

C.P.T y de la  S.S,  para que contesten la  demanda a través de apoderado

judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda junto con sus

anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  JOHN  JAIRO  GAMBOA

ALVARADO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.438.325 y

T.P.  No.  249.884  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 82 a 83 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-053
Demandante: Blanca Aurora Díaz Traslaviña
Demandado: Cgs colombia

82

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014-3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
BLANCA  AURORA  DÍAZ  TRASLAVIÑA. Recibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado 06 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-053 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al  Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no
acreditar él envió por medio electrónico de la demanda a la sociedad demandada.
Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de

envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las  sociedades  demandadas,  según  lo

exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo

anterior,  deberá  ACREDITAR él  envió por medio electrónico de la copia de la

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que

habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-053
Demandante: Blanca Aurora Díaz Traslaviña
Demandado: Cgs colombia
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  JOHN ALEXANDER SERRANO

SÁNCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 80.843.412 y T.P. No

174.392 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al

poder obrante a folios 12 a 13 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 14-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-065
Demandante: Jorge Israel Pérez Cuan   
Demandado: Carbones del Cerrejón ltda 

165

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014-3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JORGE ISRAEL PÉREZ CUAN. Recibido de la  Oficina Judicial  de Reparto el
pasado 27 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-065 y se encuentra para
resolver  sobre la  admisión de la  demanda.  Así  mismo, se observa que no da
cumplimiento al  Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió  por medio electrónico de la demanda a la sociedad demandada.  Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de

envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las  sociedades  demandadas,  según  lo

exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo

anterior,  deberá  ACREDITAR él  envió por medio electrónico de la copia de la

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que

habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

Kmch- proyectado 14-03-2023



Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-065
Demandante: Jorge Israel Pérez Cuan   
Demandado: Carbones del Cerrejón ltda 
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RECONOCER PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  DELIO  LEONARDO TONCEL

Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.103.741 y T.P. No

110749 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al

poder obrante a folios 13 a 14 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 14-03-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-074
Demandante: Luis Eduardo Llano Sánchez   
Demandado: Colpensiones y otros
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014-3124097107

Bogotá  D.C.  trece  (13)  de  marzo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
LUIS EDUARDO LLANO SÁNCHEZ. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado 01 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-074 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da
cumplimiento al  Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió  por medio electrónico de la demanda a la sociedad demandada.  Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente:

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de

envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las  sociedades  demandadas,  según  lo

exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo

anterior,  deberá  ACREDITAR él  envió por medio electrónico de la copia de la

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que

habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-074
Demandante: Luis Eduardo Llano Sánchez   
Demandado: Colpensiones y otros
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RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  LIBER  ANTONIO  LIZARAZO

PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79.686.355 y T.P. No

140.734 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al

poder obrante a folios 28 a 29 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 14-03-2023
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